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D E L A P E O Y I I G Í A D E L E O N 

ADVfiltTENClA 0F1OÍA.L 

Luego q'ie loa Sree. Alcaldes y ttec ruta ríos reciban 
¡os números del U o l e t í ^ ijue ctirreBpondan al die-
ívito, ditíporiunm qu6 «a lije an ejemplar en el sitio 
d'/ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secreiarios cuidnrán do conservar loa B o l e -
t i i i e h coiecciünados ordenad«meittu para su cncua-
dercación, que deberá verificarse enda aüo. 

S E P L ' B L Ü I A L O S L D S B S . J H É R C U L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á 4 iio-
setas &í) céntimos ol trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al 
aüo, pagndiisal solicitar lusufinripetón. 

Kúmeros sueltos '¿S céntimos do peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridtidt ,̂ excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se iiiBerta-
rán oticialmunte; usimisinn curikjuier nnurtcio con
cerniente al servicio naciontil que dim¡;"o de las 
mismas; lo de interés pitríicuhu" previo el ptjro ade
lantado de 20 cuntimos de pv̂ eta porcada libe» de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2G de Abril) 
FRE5IDKNCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el E. jy y k KoSca «e-
gente (Q. 3 . O.) .y Av.sr;síu acal 
Famülí. soníinúnn si' - o - v c í í u ! 

GOBÍÉENO~r)b; p k ó v T ñ c T a " 

SECUET-UliA 

-Negociado 3." ' , 

E l limo. Sr. Director general de 
Esti.blec!mieDtos pemiles'en tele-
prami do ayer me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. oniar ar l;i busca y 
captura de lo? presos fugüdns dé la 
cárcel de Novcldo, i;u.\os uombfcay 
tiliacior¡tís t--ú)¡ lospiguieutes: Miguel 
MauzauóiT's IJáijüi.'o, hijo de Bernar
do y de Feruai.da, uotursl de Tala-
rrubia, provincia de Bidüjoz, ile 18 
niSoB-rte edad,'soltero, de profesión 
v^nilediir; cuyas seüiSeori: pelo cas-
t.arm^cejaH idemjiojos pardos, uari» 
y boca regulates, barba ciara, cara 
regular y color moreno; lií'fael Al 
magro Oarcu, hijo de Pedr'> y de Rá-
fjela. natural(le.Córtlfjba, de 34 afuis 
tíe e'laíi. casado'y de pi-oíesión m-
tiustrial; cuyassefias' sor¡: pe'.o r.e-
gru, .cejas iüein, ojos pardos, nariz 
chata, >oiva regular, h.jrbii clara, 
caía regoli r y ciílor ntoreno; Luis 
Huklaberts .Ro'! Arias Ají s. hijo do 
Juao y de Marh, natural de Ori 
huela (Alicante), de 17 años de. 
edad, soltero, de. proiVsión coutite-
ro: cuyas señas son: pido, cejas y 
ojos negros, nariz y boca reíruíaies, 
barba uu.guua. cara redoüda y co
lor simo; L u ; r Gutiérrez (Jarcia, co
nocido tanibién por los LOiubres de 
José Sánchez üij y de Juan Alegría 
Lucas, hijo do Francisco y Ciiiineu, 
i'atural de Vera, proviteia do Alme-
tia, de "¿5 años de edad, soltero, y de 
profesión voadedorjcuyasseñas son: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, 
nariz y boca regulares, barba clara, 
cara regular y color sano.» 

Lo qus se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
du l is autoridades y fuerza pública 
dependiente de este l¡ob;cruo. 

León 16 de Abril do lüOO. 
El nobernftdor, 

l l a a á a Tajo P m i 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Anuncio 
Debíanlo precederse í efectuar 

los obras de co'.istrnccu'j.j de ariua-
nos de madera de pino para la sala 
nntn. l del Archivo Histórico Nació-
«al, bajo el presupuesto de48.34l'14 
pesetas, según ooinuijieación de la 
Dirección general del ramo, fecha 
18 del corriente, se ununcia en esta 
B o l e t í n o f i c i a l por si a lgúu inte
resado quiere tomar parte en aqué 
Has, que tendrá lugar en Madrid el 
día 8 de Mayo próximo, desea hacer 
proposiciones; teniendo eu cueuta 
que hasta el día 3 del próximo se 
admitirán los pliegos Je lieítadores 
cerrados, en este Gobierno, durante 

.las horas de oficina,' acompafiando 
á ellos, en otro pliego, también ce-
rrado, carta de psgo do la Caja g é -
ueral dé Depósitos ó de alguna Su- , 
cursal que acredito haber consigná-

.do previamente la cantidad de 1.300 
pesetas en metálico ó eu efectos do. 
:a Deuda pública. 

León 25 de Abril de 1900. 
El Oobernador, 

' BkninÁn Tojo l*érex' 
' :' Modth de proposición . 

• D. N. N. , vecino de...... enterado 
del anuncio publicado con íech'i . . . . , 
y de las ciuidiciotiei y requisitos 
que su ex ígeo para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
construcción de armarios de inadora 
de pino para la sata núm. 1 del Ar
chivo Hir-tórico Nacional, se com-
prometo A tomar á su cargo la obra 
con estricta sujeción á los expresa-
oos requisitos y condiciones. (Si sé 
desea hacer rebaja en el tipo, se 
afiadirá con la de por 100.) . 

(Fecha y tirina del propoueute). 

DON ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO, 
1NUGMERO J E F E B U L D I S T R I T O M I N E 
RO BU E S T A P R O V I N C I A . 

Hago sabur: Que por D. Gregorio 
Gutiérreií del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día lo 
del mes de Marzo, á las once de la 

| mañana, una solicitud de registro 
! pidiendo 30 peiteneuci;>8 pura la 

tnina de hierro llamada Biancii, sita 
en término del pueblo y Ayunta
miento de Val do San Lorenzo, para
je llamado la «Carroza», y linda » 

lodos rumbos con terreno común. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto do partida 
ol ángulo N. del cercado de la Ca-
rroz:i, propiedad de los herederos de 
l). José Martí ,ez, y desde él se me-
dir.in en dirección Noreste 100 me
tros colocando 1 .B estr.ca, de ésta 
300 metros ai Noroeste la 2.*, de 
ésta 200 metros al Sudoeste In 3.', 
desde ésta 1.500 metros al Sudes
te la 4.*, desde ésta ¡,200 metros al 
Noreste la 5.*, y desde ésta con 
1 200 metros al Noroeste se llegará 
á . la primera estaca, quedando asi 
ceirado el perímetro que comprende 
las 30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado a M e -
pósito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud- por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero; Lo que se aimueia por me
dio del presento edicto paro que en 
ol término de sesenta dias, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el (lobloruo civil sus oposiciones los. 
que se consideraren con derecho ni 
todo ó. parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
:t.j'.ñ:noi':-' viu'ev . i ' .e.• , ' ^ : ' -

• León 18 de Marzo de .1900.—í". 
.Cunliihpiedm. 

-.. Hago sabor: Que por ü. Gregorio 
Gniiérrez do Hoyo, vecino do León, 
se ha presentado en el Gobieruo ci
vil üe e.yta provincia, cu el dia 16 
del mes de Marzo, á las diez y medía 
deja mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la'mina do hierro lliimnda Gonmto, 
sita en término del pueblo de Para-

.dasolaua, A juntamiento de Molina-
seca, pr-iraje llamado ivaUo de Bui-
són. Hace la designación de las c i -
tn-las 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata hecha en 
un filón de hierro que aparece en 
el «valle de tiuisáu», y desdo ól se 
medirán 150 metros en dirección 
N. N E . , colocándose la primera es
taca; desde ésta 200 metros eu di
rección ONO.. colocándose la se-
gundn; desde ésta 300 metros en di
rección S. SO. , colocándose la ter
cera; desde ésta 1.000 metros en 
dirección E S E . , colocándose l i cuar
ta; desde es t i 300 metros en direc

ción ONO., ae l legará la primera 
estaca, quejando asi cerrado el pe
rímetro de las tretriti pertenenc.as 
solicitadris. 

Y habiendo hecho constar e-to in
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por So ley, se ha 
admitido dicha solicitud, por ue-'rer.o 
del Sr. ttobernaiíor, sin parjuk-i;: de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que eo 
el término do sesenta dias, contados 
desdo su focha, puedan, presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que so eonsidorareu con derecho 
al todo ó parto del terreno solicita
do, s egún previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 
; León. 21 de Marzo de IDOO.-^if. 
Cdiitalapieir*. 

Hago saber: Que por D. (íregó'río 
Gutiérrez del Hoyo, veoino de L?óo, 
en representación de D. .Iii.'. V l».«¿im 
yJBoiTell, veci-io do ('«cábelos, se 
ha presentado en el Gobierno civil' 
de esta provím-in, en el di,-, :¿0 del, 
mes de Marzo, á las diez y mo.iiii ¡le 
la mnfiana, una salicitud de r e g í s - ' : 
tro pidiendo 40 pertoiicncias para la 
mina do hierro llamariu. Jincaré- • 
s i 1.*, sita en térmirio del ,pueblo'íla " 
tejado. Ayuntamiento' do .'."andín, .. 
sitio lUmado «(irandá.do ,la M.igdá- " 
lena-; y. litóla .á. todos'viuiitos con 
terreno del Estado. H.ieo I b designa- •: 
cióh do las eitail.s 40 perteaen'eias' 
en la forma signieiite: 

Se tendrá por tilinto de partida 
una calicata recientemetite, hecha, ' 
y desde til se medirán ai N. 100 me
tros, al S. otros 100 metros, al E . 
1.000metros, y al O. otros 1.000 
metros, quedando nsí cerrado ei pe
rímetro do las 40 pitiaucouittK soli
citadas. 

Y habiendo hecho cor.?tur est? i a -
teresado qu" iieno rerdizulo ol do-
pósito prevenido por ia ley, so ha 
ádmitido dicha solicitud pordecreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por l i e -
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún pievieue el art. 24 do la ley 
de minería « ¡gen t e . 

León 22 de Marzo de 1900.—g. 
CanUlapitir». 
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DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A DE I .EON 
M I N A S 

En cumplimieuto de lo dispuesto en el ort. 25 de la ¡nstruoción de 9 de Abril de 188!), se itisertim i continuación l is declancio' es dn prorluc-
tus cuiTespundientes ni primer trimestre del uctnal año natural, presentadas por los concesitiuarios de minas que «<.- tiguran en la presente lu lüdóu , á 
Bn ile que los demás miuerox puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú ouimión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deherá ejercitarse en el término de dos mp«es, a contar desde la fecha de la relación que se trate de reparar. 

Número 
dala 

cariiotn-
regUtro 

1 
7 

oí 
Hl) 
» 5 

38 
3 9 

4h 
73 

1 0 1 

472 
5 9 1 

Nombres de los minas 

Cnrrnonda 
S o I . i t i i 4 v ó 

La Hamo:ia 
Emih-á 

Pastora y OtfdS..: 
Auila 
üeinn.-ia :i Bernesga n." 3.. 
La Úi icn y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Peral y (Aras 
''armen 

Clase 
del mineral 

Hulla, 
jiiem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idi-m . 
Idem.. 
Iileni.. 
Idem.. 
Idetr.. 
Idem.. 

N O M B R E S D E L O S D U E Ñ O S 

D. Eduardo lítiiz Merino 
Sociedad ai.óninria «Flullorasde Sabero*. 
Sociedad anóiiima iHutleras del Buriiesgin 
La misma 
Sociedaii Hullera Vasco Leonesa 
D. Sotero Hicn 
E l mismo 
D. Vicente Marcnn Botia 
St.ciedüd c»i lionifera de Uatollana 
1). Vicente Miranda 
Sociedad Hullera Euscaro-Uasteliaua.. , 
D. Manuel Allende 

Quintal» mé
tricas eztraidoa 
en el trimeatra 

7.330 
83.580 
va.«05 
a*.205 
82.510 
20.985 
10.000 
38.350 

8.280 
340 

31.(105 
1.897 

Valor 
de loa qain*«lüa 

Heaatar Cta. 

7 0 3 7 

8 0 2 3 7 

2 1 3 1 7 

213 1 7 

7 9 2 1 0 

2 0 1 4 6 

9 6 a 
3 6 8 1 6 

9 9 3 6 

4 0 8 

3 7 9 2 6 

1 8 2 1 

T o t a l 3 2 9 . 2 8 7 . 1 3 5 . 7 3 7 3 0 1 2 . 7 1 4 7o 5 4 2 9 6 3 . 2 5 7 7 1 

2.932 
33.432 

8.882 
8.882 

33.004 
8.394 
4.000 

15.340 
4.140 

170 
15.802 50 

758 80 

Importe 
del 3 por 100 

58 64 
668 64 
177 64 
177 64 
660 08 
167 88 
80 

306 80 
82 8n 

3 40 
316 05 

Ib 18 

Impueeto 
tmoeito-
rto del 

aujiorluo 

11 7 3 

m 73 
35 53 
35 53 

132 O i 
33 58 
1 6 » 

6 1 36 
1 6 5 6 

» 6 8 

6 3 21 
3 0 3 

IMPORTE 
TOTAL 

Pesetea Cta. 

León 17 de Abril de 1900. — E l Delegado de Hacienda, P. S . , Juan de Betes. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldi tens íHueianal de 
VillaquejicU 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuiit.¡i miento puefi» ocuparse con 
oportii nidad en lu formación del apén-
dict* M amillar&miotito que ha de 
servir de base para la confección de 
l is rep^rtirnientcs de la coutribu 
cióu tt:rriton:il y urbana que han de 
repiten el próximo afio de 1901, se 
hace preciso que los contribuyantes 
por los expresados conceptos pro-
eeiiten en esta Alcaidía, en el térmi-

' no.de quince días, relaciones jura
das de cualquiera alteración que 
hubipreo sufr ido , acreditando "I 

.propio tiempo haber pagado á la 
Hi cier.du !•>- derechos do traslación 
de ííoroiuio, teniemio presente.que 
transcurrido id términu'indicado no 
serán admitidas jas que se presen ? 
ten.' 

Viltuqucjida 18 de Abril de 1900. 
— E l Alcaide,' Socundmo Zotes.. 

Ákaldia eonítUtteioml de 
Pnradaseca 

P a r í queja Jiiuta pericial pueda 
ocúpame délarent i t icación d e l á m i -
Usismienio qnc ha do servir de base 
peni el repartimiento de. territorial 
de 1 0 0 1 , es preciso t]ue los contribu
yentes preseLte'i -lurafite la prime
ra quiiicííi a i.le Muyo próximo, n.'la-
cióu de l.-s alterjciouíiS que hayan 
sufrido oo su !Íi¡tiez;i; pasado el 
cual i.u serán oi'iusy no se admitirá 
transmisión a l g u n u sin acreditar 
haber satisfecho por ella los dere
chos dol inií-uesto. 

Paradasec» 20 le Abril de 1 9 0 0 . 
— E ! Alctildo, Miguel Diaz. 

A Icaldia CMSlilnciontl de 
VUlazanzo 

Paia que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
formación del i'pendice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
rústica y pecanriu para el año pró-
xireo de ¡901, se hace preciso que 
los contribuyentes vecinos y hacen
dados forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en h Secretaria de este Municipio, 
dentro del término de quince dias, 

las relacionen correspunoientes, con 
el documento qua acredite haberse 
satisfecho los derechos de transmi
sión; advirtiendo que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán admi
tidas, y se tendrá por consentida 
la riqueza con que vienen figurando. 

Villazau/.o21 de Abril de 1»00.— 
E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alealdia conslitucional de . 
C'attramudarra 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la foroiación del apéndice 
al omillaramiento que ha de servir 
de base para la derramado l a c ó n ' 
tribución sobro inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo uño 
de 190!, se hace preciso que los 
contribuyentes que huyan/sufrido 
alteración en su' riqueza presenten 
en la Secretaría de este Ayunta; 
miento, por término de quince días, 
la relación respect.va de alta y b .ja, 
pues en otro caso se tendrá .por 
aceptada y consentida la que hoy 
tienen" séñataua. . - > ". 

Advirticndoque no se hará tras
lación de dominio sin que los iiite .. 
lesados/acrediteu haber satisfecho 
á la Haciendi* los derechos de trans
misión. . . 

Castromuiiarra y Abril 20 de 1900 
— E l Alcalde, M i n a n o del Hío. 

Alcaldía constitudoml de 
Toral de los Ommmes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse do 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir do base 
para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, ' 

Eara el próximo año de 1 9 0 1 , se 
ace preciso que los contribuyentes 

que hayan tenido alteración de r i 
queza imponible presenten relacio
nes de alzis y bajas en el término 
de quince dias, acreditando al mis
ino tiempo haber pagado los dere
chos á la Hi.cienda. y pasado dicho 
plazo no serán atendidas, y se ten 
drá por aceptada y consentida la ri
queza con que figuran. 

Toral de los Ouzmncos 23 de Abril 
de 900.—El Alcalde, Ru perto Pérez. 

Alealdia constitucional de 
Alvares 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
dn este Ayuntamiento, dotada con 
999 pesetas anuales, pagadas tr i 
mestralmente de los f mdos munini -
pales. 

Los nspirantes podrán solicitarla 
durante el plazo de los ocho dias si
guientes al en que apan-zca este 
anuncio inserto en el Bu. s t í h o f i 
c i a l de la provincia; p- sadoa los 
cuales se procederá á so provisión 
en la persona que reúna. mejores 
circunstancias á satisfacción de la 
Corporación. • " • - -
- Alvares 23 .le Abril de laOO.—El 
Alcalde, Melchor Panizo. -: 

Alcaldía constitucional de 
Sahagin 

Para.quela Junta pericial d é o s t e 
Ayuntan) ento puod» ocuparse con 
oportunidail éii s la formación del 
apéndice al nmillaratnieuto que ha 
deservir de base al repartimiento de 
la .contribución territorial por. rús
tica, colonia pecuiiriii y el de urbana, 
pata el año próximu de 1901, se 
hace preciso que los'contribiiyentes 
que hayan sufrido altor.cióu en su 
riqueza imponible prérouteu sus re.-. 
luciones do altas y bajas éri término 
de quince dias, desde la publU'.acióu 
del presente anuncio en el B o l e t í n 

o f i c i a l de la ' provincia; advirtién
doles que transcurrido el plazo sin 
que lo verifiquen y sin acreditar el 
pago de los derechos á la Hacienda 
por la traslación de dominio, se ten
drá por aceptada y consentid!) k 
con que figuran. 

Sihagúu" 23 de Abril de 1900.— 
E l AlcaTde, Francisco Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales y del Pósito de este Ayunta
miento, pertenecientes al semestre 
de 1899 1900 se hace saber que es 
tár. expuestas al público: las muni
cipales por término de quince dias, 
y las del Pósito por no mes, en la 
Secretaria municipal, para ser exa
minadas por el que se interese y oir 
las reclamaciones que por escrito se 

presenten dentro del término, pasa
do no serán atendidas. 

Villaseldn 20 de Abril de 1900.— 
E l Alcalde, Felipe Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Valderey 

Admitidas y fijadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspnedientes al ejercicio da 1898 
á 1899y primer semestre del de 1899 
¿ 190'), se hallan expuestas al pú
blico en la Secret iria del mismo 
Ayuntamiento.por término de quin
ce días, á los efectos prevenidos por 
el úl t imo.apunado del art. 161 do la 
vigente ley Municipal. v ' 
. Igualmente se hallan expuestas al 

público en el mismo local, por el 
mismo término y á iguales efectos 
las liquida'ciones definitivas hechas, 
con- el -Depositiirio y ttf c .udadór, 
compreiisivus de.todos:los impues
tos y recargos percibidos por el 
Ayuntamiento durante dichos ejer
cicios. 

Lo qué se hace público para cono 
cimiento del vecindario y aT objeto 
de que pue lnii,''.examinar las referi
das cuentas y. liquiilacioiies y hacer 
las observaciones que estimen opor-
tunas. „.. . ; . 

Valderey 20 ii« Abril de. 1 9 0 0 — 
E l Alcalde, Agustín GunzMlez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Haltiindose desempeña.In interi
namente la Secretaría de. este Ayun
tamiento, y deseando proveerla en 
propiedad, so onunern vacante por 
término de quince dias, á contar 
desde que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el B o l e t í n o f i 

c i a l dn la provincia, con la dotación ' 
anual do 998 pesetas, pága las por 
trimestres vencidos; debiendo ad
vertir: 

1. ° Que ha do haber desempeña
do otra Secretaria do Ayuntamiento 
de igual ó mayor dotación por espa
cio de un año, lo menos. 

2 . ' Que ha de fijar su residencia 
en esta localidad; y 

3 . ° Que ha de reunir los requisi
tos establecidos en el art. 1 2 3 de la 
vigente ley Municipal. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes con los documentos 

http://no.de


que acie liten las condicione» que 
se requieren, en esta Aleulilia, im 
el térujiQO de los expresados quin
ce dinp. 

Cármenes 31 de Abril de 1900.— 
P. A. D A.: E l priuierTeuientc, Vic-
toriacju Diez. 

Alcalde constitucional de 
Cuiillas de los Oteros 

Para que la Junta pericial de e-te 
Ayuntamiento pueda proceder ú la 
formación del apéndice al amillara 
miento que lia de regir en el afio 
próximo de 1901, se hace preciso 
que lo? contribuyentes que hayan 
sufrido alteración eu su riqueza te
rritorial, pre«eDtén sus relaciones 
desde el día I . * al 1S> de May» pró 
zimo en lu Secretaria de este Ayun
tamiento; debiendo adveitir que no 
se hará traslación alguna de domi
nio en que no se acredite haber sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

Cabillas de los Oteros '¿'i de Abril 
de 1900 — E l Alcal.ie, Dámaso Lié-
baña. 

Akaldia cmutitucimtl de 
Valdemuda 

Por segunda vez se anuncia va
cante la plaza de Mél ico mucicipal 
de este Ayuntamiento. 

E l plazo para presentar solicitu
des será de treinta dias, A contar 
desde la inserción en el B o l e t í n o f i -

c u a l de la provincia. Las condicio
nes qne deberán reunir los aspinui-
tes, dotación y nbligacincos sua las 
que expresa el anuncie inserto en el 

correspondiente al di i 7 do Marzo 
último. 

Valderrucda 24 de Abril de 1900. 
— E l Alcalde. Isniro Prieto Blanco. 

JUZGADOS 

Edivla 

D.Julián Huerta Pobos, Juez de ins
trucción del partido de Quiroga. 
Por el prcs-.int" hago saber: Que 

en este J ú z g a l o se iostruye suma
rio con motivo de haber sido extraí
do el 10 del corriente Abril del río 
Sil,junto ul puente de Penadola.tér-
mino municipul de Kivasdel Si l , un 
cadáver en descomposición que re
volaba ser de un hombre como de 
•10 A 50 arios, d« estatura regular, 
barba negra, á juzgar por los restos 
quede ella conserv.ba, dentadura 
complot*; cuyo individuo falleció 
porastiv:» por aumeriiónen el aguu, 
eu I h que debía haber estado do cua
renta á sesenta día», sin que el ca
dáver presentase lesiones hechas 
con violencia, y que sólo conserva
ba una elástica ó camiseta interior, 
de buena clase j eu buen uso, con 
botones de nácar en el pecho y sin 
ninguna marcn, y en la pierna de
recha, una me.na de lana blanca, 
bastante burda y rota de medio pie 
en adelante. En dicho sumario se ha 
acordado llamar por edictos que se 
insertarán en !a G ice ta de Madrid y 
Boletines oficUles de las provincias de 
Lugo, Orense y León, á las personas 
que puedan dar noticias del ind i vi 
viduo fallecido y á los que fueren 

sus parientes máx próximos para 
ofrecerles el procedimiento, á fin do 
que comparezcan eu este Juzgado ó 
en el del partido á que perteneció 
ren, á los objetos expresados, dentro 
del término do diez días; bajo aper
cibimiento de loque hubiere lugar. 

Al propio tiempo, encargo a todas 
la.-i Autondadi's é individuos de la 
policía judicial que practiquen l is 
averiguaciones: uouducentes á iden
tificar el Hundo y á determinar las 
circunstancias de su muerte, que 
comunicarán á esto Juzgado. 

Dado en Quirogn á 14 de Abril de 
1900.—Julián Huerta.—De orden de 
su fieñoría, Jos ó Carballo. 

D. Juan FVjfriiolo, Secretorio del 
Juzgado muincipal de ¿anta Co
locaba de Souioza. 
Certifico: Que en los juicios ver

bales seguidos á i.istancia de 1). Mi
guel Criado contra D. Mateo Pula 
c i ó , de ignorado paradero, sobre 
reclamación de pesetas, recayeron 
seoteocias cuyas partes dispositivas 
dicen: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno en rebeldíu al referido don 
Mateo, que 4 lórnuno de quinto día 
satisfaga al actor las cantidades re
clamadas y Ins costas cansadas y 
que se causen hasta su definitivo 
pago. 

Asi por estas mis sentencias defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo Agustin Beledo. 

Y para que surta los efectos pre
venidos eu los articules doscientos 

ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil , expido el presento testimonio 
que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez y sollo respectivo nn Santa 
Colomba de Somoza á veintiséis de 
Abril de mil nnvac.entus.—Juan 
Ferruelo.—V.° B.": Agust ín Beledo. 

D. Francisco Calvo Turbado, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
(iradefos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á 1). Santiago Eguiagaray. vecino 
de León, de la cautidad de doscien
tas cincuenta pesetas, costas y die
tas del apoderado, so vei don en p ú 
blica subasta como de la propiedad 
do Marcela Puente, vecina que fue 
del pueblo de Valdealt'so, y de sus 
tres hijos Alejandro, B e n j a m í n y 
Teodoro, las fincas siguientes: 

Pasólas 

1. " Un prado, en término de 
Valdealiso y sitio del Campo, 
cabida de un ce lemín: linda & 
Oriente y Norte, con otro de 
Sergio Yugueros; Mediodí a, con 
otro de Joaquín González, y 
Poniente, con otro de Felipe 
González; tasado en 25 pesetas 25 

2. " Una tierra, eu término 
de dicho Valdealiso y sitio de 
Mata-espesa, cabida de diez ce
lemines: linda á Oriente y Nor
te, con tierra de Leonardo Za-
pico; Mediodía, con tierra de 
Simón González, y Poniente, 
con prado de Vicenta Alonso; 
tusada en trece pesetas 13 

'. " —1«— . 

biébes resulten amillarados por ser mayor que el declarado 
por K s contribuyeotes. dicha capitalización servirá uecesa-
r iamentéde base para la liquidación, sin qué contra la mis
ma pueda utilizarse la tasación pericial, sólo admisible como 
medio extraordinario, én el cuso de que los interesados acre
diten tener interpuesta reclamación de agravio contra el 
aniillaramiento, ó er/los que el valor oficial sefialado por la 
Administración se funde eu otros medios de comprobación: 

Si el resultado de 1» tasación, en los casos eu que proce
diese, fuere menor que valor declarado por los interesados, 
éste sirvirá de base para la liquidación. 

La nceióu administrativa para comprobar los valores de
clarados p, escribe á ios dos año» de presentados los documen
tos á la liquidación. , : 

L a cuh<probación de valores sólo podrá susptutderse á ins
tancia del contribuyente, por causas justificadas, á juicio de 
la Administración, por el plazo derun año,.verificiíndose des
de luego una liquidación provisional, con arreglo á los va
lores declarados, y quedando obligados los contiibiuentos á 
satisfacer el interés legal de demora por las nuevas liquida
ciones á que dé lugar la comprobación. 

Los dücuniei i tosque presentados .-i liquidación fii-'roti de
clarados exentos de pago, estarán sujetos durante el plazo de 
cinco años á su revisión, que podrán acordar los Delegados 
de Hacienda ó la Dirección general de lo Contencioso del Es 
tado; y en el caso de qne á consecuencia de dicha revisión se 
declarara procedente exigir el impuesto, seriln: subsidiaria
mente responsables de ésto los funcionarios que hicieron la 
calificación del documento, y además responsables directos 
de las multas é intereses de demora. 

Art. 8.° Los plazos en que deben presentarse los docu-
Mentosi la liquidación del impuesto para nu incurrir en res
ponsabilidades, serán los siguientes: 

De treinta dias hábiles, á contar do su otorgamiento, au
torización ó do la fecha eu que fueron ejecutorios, pora los 
referentes 4 toda clase de contratos, sean públicos ó priva
dos, para Us informaciones posesorias ó do domiMo y para los 
testimonios ó certificados de ejecutorias judiciales ó adminis
trativas. 

De treinta dias hábiles á contar desde que sea firme la 
providencia, aprobando la liquidación de cargas, en las eteri-
turas ó testimonios judiciales que se otorgen ó expidan á fa
vor de los compradores ó de los acreedores á quienes se ena-

resulte de la cotización do Bolsa del din eu que tenga lugar 
la adquisición legal, si en él se hubiesen cotizado, y si no en 
el primer día inmediato anterior; y si se tratase de. valores 
que no so coticen, se liquidará por el valor q.uo resúlcó s e g ú n 
certificación del Secretario, coi: el visto bueno del,Presiden
te do la Corporación, Sociedad, ó empresa á que pertenezcan, 
cuyo documento deberá reclamarse de olicip por lá-OHcina 
liquidadora. 

4." En los prestamos hipotecarios, el valor de la obliga
ción o capital garantido, comprendiendo las somas que se 
aseguren por intereses, iudomhización, pena por incumplí-

. miento.ú otro cíincepto análogo; y si no coustase expresa-: 
mente -el importo de Ja cantidad asegurada, se tomará pur. 
base el capital y tres años de intereses. 

-. Eñ los préstamos personales ó pignoraticios, y en los con-, 
"tratos do depósito retribuido, el c-ipital de la -obligación; y en 

las cuentas de crédito, el que realmente hubiese utilizado el 
' prestatario. t • 

&.* En Ja constitución, reconócimiento, modificación, re-
dennióii ó extiución dé derechos reales, servir-i de base el ca
pital, precio ó valor que las partes consignen, si fuere igual 
ó mayor que el que refiilto do la capitalización ni 5 por 100 
de la renta ó pensióa anual, ó éste si aquél fuera mcuor. E n 
les reducciones de hipotecas por cancelación, la suma por 
que su iiismiuuya U obligación principal. 

6.' E l valor del derecho resl de usufructo se estimará, á 
los efectos del impuesto, en la forma siguiente: 

Ei / lós usufructos temporales cuya duración no exceda 
de ocho años, el 25 por 10U del valor de los bienes sobro que 
recae; de ocho á quince años, el 50 por 100; y de más de quin
ce años, el 75 por 100. 

. E n los usufructos vitalicios, si el iisuf.-uctu.irio tiene rae-
nos de veinticinco años, el 75 por 100; si excede de veinticin
co y no llega á cineneuta, el 50 por 100, y si excede de c in
cuenta, el 25 por 100. 

•... Si el usutructo se establece con condición resolutoria dis
tinta dn la vida del usufructuario, se liquidará por las reglas 
establecidas en ei párrafo anterior para los usufructos vitali
cios, á reserva de que, cumplida la condición resolutoria, se 
practique nueva liquidación, conforme á las reglas estableci
das para el usufructo temporal, y se hagan, en Mrtud de la 
misma, las rectificaciones que procedan en beneficio del T e 
soro ó del interesado. 1 3 i !* 

• ¡i": 
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3. ' Una l'iiar, al sitio <le los 
Nuevas, cabida de seis celemi
nes: linda ¡í Oriente, con el 
eeudsro; Medindia, con tierra 
de Maime! Rodríguez; Ponien
te, con ciimini', y Norte, con 
tierra de Teresa Yuguero?; ta
sada en ciento cincuenta po
se ías 150 

4. " Una tierra, al Truébano, 
cabida de cuatro celemines; lin • 
da i Oriente, con otra de Juan 
Diez; Mediodía, con su partija; 
Poniente, coa tierra de Santia
go Diez, j Norte, con otra de 
Leonardo Z a p i c o ; talada eu 
veinte pesetas 20 

5. " Otra tierra, ¿ 1» Matosa, 
cabida de cuatro celemines: lin
da á Oriente, con otra de Joa
quín González; Mediodio, con 
otra do Cesáreo Puente y Feli
pe Gouzíilez, .y Norte, con otra 
de Salustiut (/Valladares, veci
no de C'ifuectas; tarada e:i veiu 
te pesetas 20 

6. * Otra tierra, ¡i la Canta
dora, cabida de cuatro celemi
nes: Ibda & Oriente, con tierra 
de Joaquín Go' zález; Mediodía, 
con otra de Leonardo Z-jpico; 
Ponietite, con otra do Tomás 
Yugueros, y Norte, Con otra de 
Elias Yugueros; tasada en vein
te peseta* 20 

7. " Otra tierra, á la majada 
d é l o s bae.yes,.cabida de c í q c o 
celemines: lioda á Oriente, con 
otra de 'Fauiiis Yugueros; Mo-

diodin, con termincras; Ponien-
le, con tierra de Froiláu Valdu-
vieco, y Norte, con otra de Juan 
do la Mata; tasada eu veinte 
pesetas 20 

8.* Otra tierra, á la Corra-
dura, cabida de cuatro celemi
nes: linda ¡i Oriente, Mediodía 
y Poniente, con el monte, y 
Norte, con tierra de Joaquín 
Alonso; tasada eu diez pesetas. 10 

l»." «Jtra tierra, á la Cante
ra, cabida do cuatro celemines: 
linda á Oriente, con ríbón; Me
diodía, co:i tierra de Leonardo 
Zapico; Poniente, el mismo, y 
Norte, con otra de Simón Gon
zález; tasada en veintitrés pe
setas 23 

10.* Un huerto, A ju Recto-
ria, cabida de dos celemines: 
linda á Oriente, con otro do. Ma
nuela González; Mediodia, con 
rc-jf n«ro¡ Poniente, con camino, 
y Korte, con veguero; tasado 
en cien pesetas. 100 

Cuya subasta tendrá lugar en el 
loci'l de este Juzgado o\ dia dieciséis 
da Muyo próximo, y hora de las diez 
de la mafiona, y no se admitirá pos
tura que no cobra ¡as dos terceras 
partes de su tasación, y sin que an
tes hayan rteposif <da en el Juzgado 
el diez por eieato de la misma. 

Grádelos veintiuno de Abril de mil 
novecientos.—tfrnncisco Calvo Tor-
bado.—P. S. M,: Puutuléón GonzA-
lez, Secretario. 

D. Francisco López Palanca, Juez 
municipal del distrito do Vegas 
del Condado. 
Hago saber al público: Que para 

llevar á efecto la seiitenciu recaída 
en juicio verbal civil srguido en es 
te juzgado á instancia ¡le D. Felipe 
Martínez, en concepto <!c apoderado 
de D. Miguel Ugiiií.garay, vecinos 
de Leóu. contra Petra Escubar, viu
da y vecina de Valdealiso, y térmi
no municipal de Gradefes, sobre pa
go de pesetas, se ¡a embargaron á 
ésta por designación do la misma en 
este Juzgado, las lincas s igu iea t i» : 

Una casa, rn el casendel pue
blo de Valdoaliso, cubierta de 
teja, de planta ul'a y baja, y su 
corral:linda Orlenle, culk-Kesl; 
Mediodía, otra de Margarita 
González; Ponienfn. la misma, 
y Norte, otra de Eugenia Ro
bles, vecinos de Valdealiso; ta
sada eu doscientas pesetas . . . . 200 

Una tierra, trigal y coutenal, 
en dicho término y sitio de las 
Vallejas.de cabida doslietnioas, 
poco más ó meaos: l¡MÍa Orien
to, Poniento y Norte, otra de 
Joaquín Alonso; Mediodía, otra 
do Felipe Gouzák-z, vecinos de 
Valdealiso; tssada eu treinta 

Otra, á la majada de los bue
yes, de cabida dos heminas: liú
da Oriente, otra de Eugenio 
González; Poniente. Policarpo' 
Diez; Norte,otra de Felipe Gon
zález; Mediodía, so ignora; ta-

30 

Pesetu. 

sada eu cuarenta y cinco pe
setas <15 

Otra,en Balboeoo. ydic l iotér-
niÍM>, de cabida dos hemiuas: 
linda Oriente, otra de Julián 
P:.straua; Mediodía, careaba; 
Pumente, otra de Rafael Yu
gue: os y Antonio Alvarez, y 
Norte, se ignora; tasada eu cin
cuenta pesetas 50 

Otra, á la Cota y dicho tér
mino, de cabida de tres hemi
uas: linda Oriente y Norte, 
campo concejil; Mediodía, car
eaba; Poniente, otra da Felipe 
Diez, vecino de Valdealiso; ta
sada eu cien pesetas 100 

Kl remate se verificará en la au
diencia de este Juzgado y casa con
sistorial de esta villa el día unco de 
Maro próximo, i las nuevo de la 
m ' ñ a . i a ; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes do la tasación. Tampoco podrá 
tomar nadie tomar parte en la su 
basta sin consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to c-ftictivo de las cuatrocientas vein
ticinco pesetas, ti ¡ o de la subasta; 
previniendo á los lic.itadores que ai 
carecer de titulas habrán de con
formarse con la copia de! acta de re
mate. 

Dado en Vegas del Condado A die-
C'ocho de Abril de mil novecientos. 
—Francisco López.—El Secretario, 
Baltasar Rodríguez. 

Iinp. ría la Diputación proviaclal 

— H — 

E l valor del derecho de nuda propiedad se computará en 
todos los casos por la diferencia entre el valor del usufructo, 
s egún las reglas anteriores, y el valor total de los bienes so
bre que recaigan dichos derechos. 

7. " E l valor de los deiecliM reales de uso y liabitación. 
.se estimará en-cl '¿5 por 100 del de los bienes sobre que.fue
ren impuestos. 

8. ' E n las servidumbres do naturaleza real ó personal so 
liquidará por el valor que expresamente y de común acuerdo 
declaren los dueños de los predios dominante y sirviente en-
documento público ti oficial, y si no lo verifican, por el que 
resulte do la tasación hecha á su costa y con su interven
ción. 

8." E n los créditos líquidos, aunque n» -se puedan .hacer . 
efectivos de presente, servirá do base c!. valor qne toinran 
Consignado en la.obligación deque procudan; ven los iliqui-' 

. dos, se.aplazará la liquidación por nota qn et docutneñto has
ta que sean líquidos. 

10. En los arrendamientos servirá do. baso ¡a cantidad to
t a l que haya de satief..cerse por todo el periodo de duración 
del contrato, y si no cousta, por el importe de la renta de tres 

' años. 
Los arrendamientos gratuitos so reputarán como cesiones 

y servirá de baso para la liquidación la quinta pai te del valor / 
que resulto dé la capitalización del líquioo imponible con que 
la tinca aparezca amillarada. 

11. " T i n las pensiones se tomata como base el capital 
que consignen los interesados, si es igual ó mayor al que re-
sulte de la capitalización al o por 100 de la pensióu, á no ser 
que la entrega se hiciere de una vez, cucuyo coso se liqui
dará por el capital declarado. 

¡a . E n las Sociedades servirá de base el capital desem-
boltado al.constituirlas y el que fe desembolso en lo sucesi
vo, y» por las estipulaciones de la constitución primitiva, ó 
en virtud de las modificucioiies ó transformaciones que ulte
riormente so acuerden, y al'disuiv>;r*o el valor de los bienes 
que se adfudíqueu á ios socios ó tercuras persouas. E n la 
emisión y amortización de obligaciones, el capital garantido 
si son hipotecarías, y el valor nominal t i n o tuviesen aquel 
carácter. 

13. E n las transacciones litigiosas se tomará como base 
el valor de los bienes ó derechos que se adquieran apreciado 
por las reglas de este articulo. 

U . E n las concesiones administrativas servirá de base el 
imperte del presupuesto oe gastos eu que se calcule la obra 
que haya do e]ecutarse si fueren de.esta clase, y no siendo 
aquel conocido, se graduara a razón de 100.000 pesetas cada 
kilómetro en las ne ferrocarriles: de 25.000 pesetas en las do 
canales do riego; de 15.000 pesetas en .las He .tranvías; de ;.' 
2.000 pesetas eu las de lineas telegráficas y telefónicas, ,v de* -
100 pesetas cada metro cúbico do cabida en.las do pnutiinns." 

En las concesiones de minas servirá de base la capitaliza - '" 
cióo al 3 por 100 del canon de superficie que corresponda á ' 
o-üda oertenencia minera o doninsia de la misma. -

E u las de aprovechamientos de aguas, la capitalización al 
3 por 100 del canon si se estableciese, o eu otro caso, o! va-
lorque al caudal derivado se fije por tasación pericial. 

E n las de cultivos u otra claco de aprovechamientos, in 
cluso los forestales, él valor que sa le señale , la.renta ó al 
quiler, y en su defecto, el v0 por IU0 de lu capitalización del 

. liquido, imponible con que resulten amillarados los bienes á 
que so redoran, verificada al ó por 100, y en último término, 
el que se fije por tasación pericial. - . 

15. E n la transmisión liel derecho de retroventa á titulo 
oneroso, el precio declarado, y-cuando se verifique á título 
lucrativo, servirá do baso la tercera parte del vMor do los 
bienes. 

1(5. E n las tanzas, anotaciones de enibargo, de secuestro 
y prohibición de enajenar y anticresis, el valor de la obliga- " 
cióu que gorantie.en. 

17. . E u los contratos de ejecución de obras el precio esti
pulado ó el calculado, según el presupuesto do las mismas. 

18. Eu los contratos do suministro de v íveres , efectos, 
inatoriules, nbasti-oinnento de aguas y demás análogos, el 
precio estipulado por la totalidad del contrato;.y si en ésto 
figurase englobada la obligación del arrendamiento de servi
cios personales y no apareciese especificado lo que por uno y 
otros deba satisfacerse, so deducirá la tercera parte por el 
concepto de arrendamiento de servicios y so liquidará por las 
dos terceros partes la transmisión de los bienes. 

Art. 7.° La Administración puede, en todo caso, proceder 
ú la comprobación de valores de los bienes transmitidos, y la 
practicará necesariamente eu las transmisiones á título lu
crativo por los medios que el reglamento determine. 

Si el valor fijado por la Administración fuere el que re
sultase de la capitalización del liquido imponible con que los . 
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de que en algún Juzgado ó Tribunal se siguen antos de quie
bra, cnncurso ó suspensión de pagos de a lgún* Sociedud ó 
particular, pondrá el li-cho en conocimiento de dicho Centro 
directivo, para que é-te comunique las instrucciones que 
estime oportunas, ateniéndose ni art. 9." d é l a ley. 

También suministrarán al mismo Centro los datos que 
adquieran y hechos que conozcan, de los cuales pueda nacer 
la acción de la Hacienda para promover autos de aquella es
pecie contra alguna Suciedad ó particular. 

La repetida Dirección llevará un registro especial de los 
pleitos que promueva la Hacienda ó en los cuides iolervo >ga 
persiguiendo cuotas de la contribución sobre utilidades, á fin 
de hacer constar el número de asuntos que se incoen y el re
sultado que ofrezca la defensa encomendada por la ley & los 
Abogados del Estado. 

CAPÍTDLO VI 

d e l a d e f d a u d a c i ó n y p e n a l i d a d 

Art. 53. Los Registradores de la propiedad que dentro de 
los quince dias siguientes al iin de cada trimestre no hayan 
presentado la declaración jurada de los honorario» devenga
dos durante el mismo, incurrirán en la mu'ta de la cuarta 
parte de la utilidad obtenida; sin perjuicio de liquidarles pro
visionalmente una cantidad igual á la corresp iudieutu al 
importe de la última declaración que hayan presentado. 

Art. 54. Incurrirán en multa do 50 á 500 pesetas: 
1." l os Directores ó Gerentes de Suciedades, Compafiias 

ó Empresas, nacionales ó extranjeras, que en el plazo de 
treinta dir.ssigniovia al do la fecha de la Junta respectiva cu 
que se haya fin do 01 livide^do de las acciones, uu presenten 
la certificación d»! • ta que exige el a n . 8." de la ley. 

íi.0 Los Diiectoies ó Gerentes de lus Sociedades, Cnwpa-
ñias ó Empresas, t iac iOLales ó extra: jeras, q o e dentro de los 
treinta días siguientes «1 de la fechada Ja .lii.;ta en que 
se hayan aprobado el balance y la Memoria de la ges t ión so
cial, dejen de presentar estos documentos, con la declaración 
jurada de beneficios y los demás que exige el ai t. 30 de este 
reglamento, ó no presenten dentro del plazo que la Adminis
tración les señala cualquier otro que ésta les exija para com
probar la exactitud de las utilidades obtenidas. 

3 * Los Directores, Gerentes ó Representantes de Socie
dades de seguros, nacionales ó extranjeras, que dejen de pre
sentar alguno de los documentos prevenidos en los art icu-
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los 32 y S3 de éste reglamento en los plazos seSalados en los 
mismos. 

4. ° Les Directores, Gerente» ó Representantes de toda 
c íate de Sociedades, sin excepción alguna, y loe particula
res que dejen de pretentsr declaraciones juradas triaiestrales 
dentro de quince diafe ó declaraciones referentes á periodo 
más corto sefialado en esto, reglamento ó por la Admiaistra-
cinn de Hacienda respectiva, en el caso concreto de que so 
trate, expresando los sueldos, comisiones, dietas, asignacio
nes y retribuciones, ordinarias ó extraordinarias, que en el 
trimestre ó en el tiempo más corto á que la declaración se 
refiera, h-iyen pagado á los empleados, ¡lyentes de seguros ó 
artistas de sus oficinits, casas ó empresas de todo género . 

5. ° Los Presidentes de Diputaciones provincial'.sy Alcal
des do los Ayuntamientos que dejen de remitir las certifica-
ció de aus presupuestos relativas á haberes y asignaciones en 
la forma y plazo dispuestos por el art. 20 de este r e p a 
mentó . 

fi ° Los Escribanos que no practiquen en el téi mino que 
señala el art. 50 de este regla monto la notificación dispuesta 
por el art. I!) de la ley ú los Abogados del Estado de h s A u 
diencia': territoriales en las capitales donde las haya, a la 
Aboyacia del Kstado de la respectiva Delegación de Hacienda 
en las demás capitales de provincia ó al Registra ior de ¡a 
propio le.d, quien representará para este ft-.i á l.¡ H icienda, en 
las demás cabezas de partido judicial; y 

7." Los Registradores de la propiedad que reciban la refe • 
rica imtificticióo y dejen de remitir por el primer correo ul 
Administrador do Hacienda respectivo la copr de sent'incia 
que. en el acto de «qnélla les haya sido cetn-^ada. 

Art. 55. Incurrirán en 1» nvilta de. TiQO :'¡ ó.000 pesetas: 
I * Lo<t (pi" alteraien ¡a verdad <:» las declaraciones lura 

dap. balar.' -v. Mein is, c 'ililic c:i oes y demás documentos 
coya pres- m.aeióa ii-pone, c! H." de la le/ , ein perjn-cio 
de'pasar el tanto d- culpa, con arreglo al misino, :¡ los Tri-
biuniks ordinarios para que persigan el delito, co, forme á 
dicho articulo y al 315 del Código penal, cuando lo Junta ad-
OMicistrativ.', aprecie por unauiinidnd que aparece clara la 
ii'ttmcióu y no se debe la alteración de Ja verdad ü error ra
cional ó inadvertencia. 

2.° Les que sin estar comprendidos en el referido art. 8." 
de la ley, referente ú dividendos de acciones, alterasen la 
verdad cu ) ;'; declaraciones juradas que presenten; y 
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-Síjaj na ajaiijuaoi os oopuoî o so^-io.nnaop suqaip uo ig 

•ai'o£«osi uoianqiivoa b ; K a j B n a b o | sjqon noiaai 
•oiiniuo.i o oiayanaq 'sajo)u> 'opaapiAip \a «ijaajsuos npis.sq. 
0| oa enb optivsiudxa 'oinacuíjnr olcq uoiqraaj 'BAiíBjinuini 
•po 8 } m f u| op cjoa p na njBoáisnoaes onl> icgjo.i noionjsoj 
-lasa) aod o " h u r j o ; ^ |o jod cpnzi|R8a| niujy b | ü j s np' iAUd 
o oatjqnd u^uonjnaop na jopaojaa |a j n d nqaaq «ptunf 11919 
Bjnpop B| pupipqnsuodaoj E|[snbo ap iiiojqn sai oo:qiimx 

• •BoSal op uoiáaed 
-sns ap o pjqoinb op ope^ea no b b ü k o Bsa j o d opcjKosajd ii«q 

-go ap « ímiBUi as anb se^aeipadxa soi sopo} 123 -uv 
'OAiiimud (a oisnoa apoop oqo; £ 

ojqi[ (ap b i b j d «¡anaja js i «na ? J B q os oinaisc o)»o ua ,C 'sopia 
-ojqo b o j b p soAann snj ap o o z b j amoi as opnop ainoujoa ojqr| 
] b opatuBii Bnn uflnoinoa í j o i j a in i i npiaduasBi B | ainna anb 
b i o u ainBipoai atJBq es uopooojd enb b s u o i o b o i j i i o s j «n i 
•oioepooojd usa anb unSunc b | ap noiaeagipaj 9 uoioduoaai 
BAonn « | BÜeq as anb eicd ganoioos ap sasaiami ap np.oajt; 
? 8 b a u « i ; u sa^O!OBog!J•>oí, í «ap-paiaig ap siii jciúajt 'saauoi 
-oq s¡>\ a sojdoouoo 'soquip p nnphodsajina ¿iili aupoanf soa 
-o¡o«JU|Dop 8B[ 'BAitiagep a9iaBqajda ns ap ssiun £ 'ontrau^? 
\vñ3\ toá opsaoqy oqaip V n?jBSBd noiqniBX 'SV ' i 'V 

•oviaai4r)iJ05aB «qaaq asaiAnjsa aojqi] sus uo anb si 
anbgjiaaj o Bpnodsoijoa onb opiaduasiu BAdn'i ni anbuaBjd 
£ ' m ¡ o j o o j s i op oiiicuj?) ospoJd |9 na anioisxa so) onb ejsd 
opmsji |sp opeanqv \« npjiaod so) «paaiaBi] ap sajopsusia 
- i m p v b o i 'iciaodss o j ^ b i S s } ) ]a na noioduasm f Bo^sfnssap 
•Bpqijn ap upianqiJiaoo b [ ap sojdoo^o.) jod sopiaílas uoiaap 
-ncj jap op o iioionjinoo ap saineipadxa sni B i a u B j s n ! uaoinud 
ap ouotvnepooa ó j i ü j jod siipsounja} « o a ¿nfl '¿f "iiV 

•sajuaA'nqiJiuoaso| Bp.nufixa |aan»JV Jouaioa |a np3as 
anb souvjoooq soj aoiSBJisiojaípy BAnaadsaj « | n Jj i t iJ ip naq 
-ap 011b » » | B o j spqaoáop' ap sanoioRpmbq ap (onstioai op uso 
ja ua uiMBBaidzá sopmnd-uní ap ¿ajopnpinbn s o t -9^ -jay 

. •oidaaaoolapsa ap e||Map ja «nneranoop osa 
no opneogiaodBO ojod 'sofina&i £ t*}nnasB[ anb osjjí íni ap 
cunaiimipiiBUi otnsiui |9aiu«!P8ni £ 'ojaamejanj ojosaj, \¿ aa 
nfjBá.-uíSai S3|i:na rso| 'soijuinnnq soiso '¡^jiqioiod 011 opmsg 
]Bp sopaSoqv soi'«¡oaiAojd ap saiBjidBO 8*l a3 'S^ ' i - iV 
40i0' ' ' ' " opnnSas | ang 

[ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .(jgg;) jamud ja ng 
•OS op 8paax-> anb 0110} spoo i o ¿ 

g j i . O • • • • • • o j ^ s i í t a a asoeponiaxa B^insai i g 
y u9ianqtJ}noa f | ap' OiisiSaa \vt oia|a*.t«|nMl i g 

¡sajaajp 
-nodsajjoa sojon s8[ op ooisaaixo B( j o d £ 'saqoj or. 
B^suq eSnataoa anb piaamna ip opoi ap aaonaxa |o i o ¿ 

m w d 
¡ s^ jaoina is soucioaoq 

soj o i o i a j o s o^so Jod o?jiqioied eaiopBpiubii'sopijajaj son 
'opjanasaj 

ap b a j i s o] 'eiopneAiqojB 'onb BjBd opijjBd jap JopBpinbii \« 
•-.-81— 

3 * lA» Corporaciones, las Saciedades nacionales y Ua ex
tranjeras con representación en Espaüa que dentro' del mas 
siguiente al din de la promulgación de la ley uo haynu pre
sentado en la Administración de Hacienda de la provincia 
donde tengan su domicilio ó el de la representación en Espa
üa , la declaración jurada dispuesta por el párrafo final del 
art. 13 de . quólla, letras A , B y C, refereute á las acciones 
y obligaciones en circulación en l .*d« Enero de 1900. 

Art. 66. Los Bancos, banqueros y Sociedades nucionales 
ó extranjeras con representación ó sucursal en España que 

-descuenten ó paguen en E?pafm por cneota propia ó ujeoa 
dividendo?, prioiug, beneficios ó cupone» de acciones, obliga
ción»* ó iituios deemprAstitos, cualquiera qne pea ta nom
bre dr: Sociedades, Compaflías, Empresas y Corporaciones 
extranjeras ó de Municipios, provincias ó Estados tumliiéo 
extranjero?, n.curriráu en la multa do ttn h 11 uu 2o por 100 
del importe que hayan pagada ó descontado siempre quo no 
hayan cumpluio las obligaciones que respecto de dicha ciase 
de valores les imponen los númoros 1.', 2.° y 3 . ' del citado 
art. 13 de la ley. 

No constando aquel importe, la multa será de 50 i 500 pe
setas por cada ana de las infracciones qua sa comprueban. 

Art. 57. Sin perjuicio de la penalidad administrativa de
terminada en lo.s artículos precedentes, los Delegados do Ha
cienda do las provincias, previo dictamen del Abogado del 
Estado, eucaigado de los servicios de eeta contribución, y 
las Juntas administrativas si fuere unánime el parecer ri* sus. 
individuo?, pasurán el tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios cuando lus Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos, Sociedades, Compafiias ó Empresas y particulares, ha
yan díjüdo trauüourrirel plazo de treinta días sin haber in
gresado en el Tesoro la contribución retenida i sus acreedores 
respectivos eu los casos menciona los ea el art. 6 . " de la ley. 

La retcuniób se entiende hecha en el dia en que el divi
dendo, interés ó bonetício sean exigibles por los respectivos 
acreedores, quedando la Corporación, Compaflia ó psitiRiilsr 
dtud< res constituidos d e s d e c í a techa en depositiirios de la 
parte üiieuc^tj que en concepto de contribución corre-spouda 
al Estado. 

Para librarse da esta responsabilidad por malversación 
de cnudules núbiieos, incumbe probir á las Dipuincioues y 
Ayuntamientos que no tun pagado á sus acreedores por falta 
de fondos para ello, y á las Compafiias y particulares, que se 
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ció ó por reclamación particular referentes á esta contribu
ción, se oirá el dictamen del Abogado del ástado encargado 
de este servicio, y dicho Abogado asistirá A las Juntas admi-
nistrativus qne se reúnan para fallar expedientes de oculta
ción ó defraudación i la misma. 

Art. 50. L ' s Registradores de la propiedad fuera de las 
capitales de provincia, serán Delegados de la Abogacía del 
Estado para el fin de oír la niitificoción que los Escribanos 
actuarios quedan obligados á hacer á aqiiélla, conforme al 
art. 12 de la ley, de las seoter cias de remate, consentidas, 
dictadus en juicios ejecutivos, seguidos en virtud de confe
sión judicial del deudor, ó de docurnenti', á cuyo pie nn cons
te )" Dotn ile I qnidteiói) tiel impnecto de derechos reales. 

La notificación la harán los Escribanos bajo su responsa
bilidad personal y directa en el día mismo eu que aquéllas 
hayan quedado consentidas, ó no siendo posible, eu el si
guiente. 

Dichos ftígistrad' res remitirán p ,r el primer correo la co
pia que le sea entregada en el acto de la notificación al A d -
ministrsdor de Hacienda de la provincia, y és te , en el mismo 
día eu que llegue á su poder, acusará recibo al Registrador 
de la propiedad, y la pasará al Abogado del Estado encargado 
del Registro especial de esta contribución. 

Art. 51. Este hará eu sus libros la inscrip iión quo fuere 
procedente, é informará al Administrador acerca de las ges
tiones ad.omistntivas que, s egún las circuustaucias del c a 
so, deban practicarse para el cobro de las cuotas correspon
dientes á vencimientos posteriores al establecimiento de esta 
contribución, imposició i de responsabilidades al acreedor 
que dejó de ingresar el tanto por ciento de contribución co
rrespondiente á aquellos vencimientos, y lo demás qne pro
cediese. 

Si el Abogado del Estado entendiere que, por las cir
cunstancia del caso, procedía perseguir judicialmente dentro 
de los autos el pago, propondrá, y el Administrador ncorda-
dará, queso remita la copia de sentencia á la Dirección ge
neral de lo Contencioso, para que ésta pueda comunicará la 
Abogacía del Estado de la Audiencia respectiva las instruc
ciones precedentes para personarse en dichos autos ó promo
ver los que correspondan, formulando, en nombre de la H a 
cienda, las peticiones que sean procedentes. 

Art. 52. Cuando los Admiuistradores de Hacienda ó lus 
Abogados del Estado en las Audiencias tengan conocimieata 
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biéa de los qué Mt iB establedido4 ó se ustablezona con desti-
no á l a s \ A « s de Peroaodo Pod, y los demás que; en su caso, 
sean necesario» para los.servicios1 dé que trata el art: 87 de 
su reglamento interior. 

• 2;' La ORtampacióDi engornado y trepado dé loa timbres . 
para las referidas élaboracionee. 
; 3.* E l tiii.brodo de los documentos especiales que prei>en-

ten las Sócie i ladésy los patticulárés, de conformidad co:i los 
artículos 15 ó 18 de este reglameñti' . . 

4." La entrega & la Compafiia Arremhitaria de Tabacos de 
los efectos timbrados para su venta. 

6. * E l empaquetado óenfardB de ios mismos efectos. 
E l reciboy recuento de los que dicha Compañía d é -

; vúelyí» couio.pobratites ó canjeadop. 
7. '' ";El taladro do los dorumeñtus y quema de los timbres 

procedéntes de émisiones caducadi s; v ' . , -
8. ° L o b s i . t v í c í o s de admioistració': de este impuesto, quo 

se determina! án en su logar oportuü». 
Art. ti." Tódas las operaciooes de qu:! se ha hecho mérito 

las verifica! lila Fábrica Nacional delu Moneda y Timbro con 
sujecióu á las órdenes del Centro directivo', único que podrá 
disponer las elaboracibue*. 

Art. 7.°- La Pibrica Nacional de la-Moneda y Timbra, pre
via ordeu en cada caso del Centro-directivo, entregará á la 
persóha que la Compuiiia Arrendstari • de Tabacos antorice 
para este iictn, los» electos timbradt-sque sulvcite para el ser
vicio de expenriición, envasando los efectos con sajacidn al 
pedido y de m;iner'i que cada remesa pueda salir divectamea-
te de la Fábrica para el punto do destiu». 

Los p-jdiilos los barA la Compafiia r.i'i- triplicado, debien
do su repicseiitante firmar el recibí' i!:i loa tres ejemplares, de 
los cuales conservará uno cu su poder, "1 otro quedará en la 
Fábrica p»iv. justiíicar la entrega y el tareero lo remitirá el 
Jefe de i¡; Fábrica a! Centro directivo, d los finos que pro
cedan. 

Art. 8 . " Las expendedurías teiidráu coostantetoénte sur
tido para echo dian, de los efectos tiuib. -.dos que el consumo 
desu respectiva demarcación haga n«.-¡iw.irio, á juicio de loe 
respectivos Delegados de Haciemla \ du los representantes 
de la Compafiia Arrendataria de Tabacos, de común acuer
do, resolviendo, en caso de discordia, el Centro directivo del 
ramo. 

Los Delegados de Hacienda dispondrán siempre que lo 

potacioBC-s, Á y u c t s m i e n t o s y otras Corporaciones oficiales, 
asi como los Ateneos, Academias, Colegios gr-imiales, Cas i 
nos y demás Sociedades 4 qué se refiere, el :m í 1 0 8 , caso 2 . ° , 
séráií satisfechas por la entidad ó Corporació:.! i .fractora, si 
bien con e) derecho d é repetir contra t&rios y '.."ifs uno de los 
individuos que pertenecieron á 1» misói-i en io época cu que 
la falta so cometiera. ̂  - ' . • 
•••Art; 2 2 2 . . En el caso deque loa Bancos, S.---¡edades mer-

cantilés,-Kmprepas industriales, Carapüñífls ii:i ^iyuros ma-
ritimós', terrestres y sobro la vida It-galmuni-- constituidas; 
los comerciantes particulares, nacionales ó .•xt.:'in¡eros que1 
•oomoden no contabilidad á las prescripcione- del Código de 
Comercio; los Notarios. Agentes do cambio v Bolsa, Corre
dores de comercin y demás entidades y par'tiíüilareg, cuyos 
libros y documeRtos quedan sujetos por la pr.-'-'.-ntoley á im 

-puesto de timhre, í-'tí nieguen á ejcüioirliis. p;t!Í : 
traciÓLi; ó qoio» leg i t imamenté la re prese ni 
auxilio judicial, que deberá serle prestado en n 
art.. 575 do la ley de Eojúiciainiento criiniu'aí. 

Los f!'Veí.liíradíjre¡' ííoi timbro.no ten-Irán -i 

lo Adrnmis-
so.licitar el . 

ténniuos del 

, . ' i h i I i i en n i n 
g ú n caso i> leer los protocolos 'le Ibs'Notarios. . .1 documentoa' 
de otras oficinas q iu teugau el carácter de . -servados con 
arreglo á I.-i itiy. sino meramente á examiníir].--- para compro- ' 
bar s: so ha'lun ts^emlidos en el timbre que cu! ivspoüde, pero 
sin ecterai-se 0 :1 manera alguna de su cooteui 

Art. aSS. Las respoiisabilidades;e!i que im: ¡rra-> las Ero-
pte$si>. Bancas .V S -ciodades sen-o exiyibles la entidad á 
que tea impiitabi,: la falta, cualquiera que fue-f b modidca-
ciÓ!), cesión ó traspiso que ile la misma se h-nr 1 0 0 fivor de 
terceras personas ó cuU'Ctivulades, siendo é*t-i^ responsables 
de las faltas C'>;r.et.i las por aquéllos. 

&tt.m¿'¿i. D é l a s iüfmcüioues del timbra q-m -o cometan 
por lus Bancas y Soc-edades en toda dase, de ,1 -•cumentos por 
ellos expedidas ó autorizados, sea quioa quio- t la persona o 
persones, entidades ó Corporaciones ¡i cuyo favor estén li-
brados, resüor.dcrán en primor término y direetarneute di
chas í¿ociect.i--ies ó Ivinces en ía forma que q w 1 > indicada,. y 
sólo dei reiotfíg-ro subsidiariamente aquell;is a quienes intare*-
se la existoncia de los documentos. 

Art. 2'J5. Los dueños da establecimientus públicos de to
das ciases que consientan la fijación de anuncios en sus de-

Íiendencias, sean éstas las que quieran, responderán desdo 
uego de una multa de 5 á 100 pesetas, s e g ú n la importancia 
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Timbres mArlIes 

EQUIVALENTES AL PAPEL TIMBRAD > COMÚN 

Los timbres móviles serán iguales á los de las respectivas 
clases del papel timbrado común, con la diferencia de que el 
escudo que en éstos va estampado en seco, serA de tinta en 
aquéllos, llevando también numeración correlativa por cla
ses, puesta al dorso de los miemos. 

Para doeomentoa de giro 
Serán lo mismo y del mismo color que los que se estoble-

cen para las letras de cambio, pagarés á la orden y pólizas 
jura préstamos con garantía, y llevarán niimavac'.óa correla
tiva por pliegos y clases, puesta al dorso. 

Timbres especiales móviles 
Estos efectos serán del mismo tamaii» que los timbres de 

comanicacioees, determinándose en sns inscripciones su cal i 
dad de timbres especiales móviles y el precio y año á que co
rrespondan. E n ios que formen cada pliego de estos efectos 
se coneiguará al dorso la correspondiente uumeraoión corre
lativa por clases, y cada clase se imprimirá cou tinta de co
lor diferente. 

Tbnbres de comunicaciones 

Llevarán estampado el retrato del Monarca y el precio 
respectivo cou tintas diferentes para cada clase, y serán nu
merados en su dorso los de cada pliego con numeración co
rrelativa por clases, excepto los de un céut imoda peseta. 

Para el servicio de correos con la costa occidental de Ma
rruecos, se establecerá un sello especial de 10 ecutimos de 
peseta, el que llevará además la inscripción España. Correo» . 
de i l amecos . 

Taijetaa postales y de la Unión postal 
Estarán estampadas en cartulina y formará parte de en 

composición tipográfica el sello de comunicaciones corres
pondiente á su precio, impreso con el mismo color de la im
presión del texto. 

Papel de pacos a l Estado 
Los pliegos do este papel llevarán estampado en cada una 

de sus dos mitades no sello, en el que irá expresado el pre
cio, ¿ impreso en seco en su centro el escudo nacional. E n el 
medio y en los dos extremos del pliego llevará impresos talo-

no se reintegren en igual forma y cuantía que los documen
tos análogos en España. 

DISPOSICIÓN TBANSITOBIA 

Las personas. Sociedades y Corporaciones que en el plazo 
de seis inesM, á contar desde la fecha de la ley deSnitiva, se 
presenten á satisfacer los derechos de timbra debidos con an
terioridad, disfrutarán del iieoericiode liquidar con arreglo á 
las tarifas vigentes en la época en que hubiere tenidb lugar 
el acto sujeto al impuesto, sin devengar multas ni intereses 
de demora, aunque eo ellos'estuvieren incursos. 

Queda on suspenso la invest igación del timbre durante el 
período de tres meses, á contar desde la publicación de la 
prei-eote ley. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.—El Ministro de Hacienda, 
Jtaimundo F . Vittaurde. 


